
 

Expediente n.º: 142/2022
Resolución de Alcaldía: Decreto nº. 447 de 20 de septiembre de 2022
Procedimiento: Subvenciones

  

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

 

Vista la   convocatoria de AYUDAS A PROYECTOS DE DESARROLLO Y SOLIDARIDAD 
INTERNACIONAL, ANUALIDAD 2022, cuyas Bases fueron aprobadas en sesión celebrada 
por el Ayuntamiento Pleno el día 13 de junio de 2022 y publicadas en el BOPZ nº 137, de 18 de  
junio de 2022, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley 5/2015, de 25 de  
marzo, de Subvenciones de Aragón.

Vistas las solicitudes presentadas por los interesados y comprobada la corrección documental de 
las mismas, así como los datos relativos a la actuación subvencionable y del cumplimiento de 
las condiciones de los solicitantes para ser beneficiarios de la subvención, de conformidad con 
el artículo 21 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, en relación con el  
artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

 

De conformidad con la evaluación de las solicitudes realizada por la comisión de valoración y 
plasmada en informe de fecha 2 de septiembre de 2022, en el que figura la aplicación de los 
criterios de valoración, el orden resultante de los proyectos presentados es el siguiente:

Para la modalidad A: 

ASOCIACIÓN PUNTUACIÓN TOTAL

ACCIÓN SIN FRONTERAS 49,25

MEDICUS MUNDI 48,5

ASOCIACIÓN CASES D’AFRIQUE 47,5

OZONA 47,25

ASAMBLEA DE COOPERACIÓN POR LA 
PAZ

47,25

ARAPAZ MPDL 46,5

ACCIÓN SOLIDARIA ARAGONESA 44

REACH INTERNATIONAL 43,5

MANOS UNIDAS 43

ASOCIACIÓN HUAUQUIPURA “ENTRE 
HERMANOS”

41,5

FUNDACIÓN FAMILIAS UNIDAS 41,5

ASOCIACIÓN AMIGOS DEL ORFANATO 36,5
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ESTRELLA DE LA MAÑANA

Respecto a la modalidad B, sólo se ha presentado la ASAMBLEA DE COOPERACIÓN POR 
LA PAZ cumpliendo los requisitos exigidos en la convocatoria.

Vista la propuesta de resolución que elevó la instructora del procedimiento, en fecha de 6 de 
septiembre de 2022.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría así como el de  
Intervención, de conformidad con lo establecido en los artículos 23 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón y 21.1.f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las  
Bases del Régimen Local, 

 

RESUELVO:

PRIMERO.-  Aprobar la concesión de las AYUDAS A PROYECTOS DE DESARROLLO Y 
SOLIDARIDAD  INTERNACIONAL,  ANUALIDAD  2022,  en  base  al  informe  emitido  al 
respecto por la correspondiente comisión de valoración, a los siguientes solicitantes en cada una 
de las respectivas modalidades en los términos y en la cuantía reflejada:

Modalidad A: 

- ACCIÓN SIN FRONTERAS, por importe de 6.500 €, por haber obtenido la 
mayor  puntuación  con  49,25  puntos,  destacando  su  propuesta  por  haber 
obtenido calificaciones elevadas en todos los aspectos.

- MEDICUS MUNDI, por importe de 6.500 €, por haber obtenido la segunda 
mayor puntuación con 48,5 puntos, destacando su propuesta especialmente en 
lo relativo a la participación de la ONG, así como en el resto de los apartados 
donde también ha obtenido una puntuación elevada.

Modalidad B:

- ASAMBLEA DE COOPERACIÓN POR LA PAZ, por importe de 1.500 €, por 
ser la única presentada a dicha modalidad y cumplir los requisitos exigidos en 
la convocatoria.

SEGUNDO.- Notificar la presente Resolución a los interesados con indicación de los recursos 
que puedan ejercitarse.

TERCERO.- Publicar la presente Resolución en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.  

  

DOCUMENTO  FIRMADO  ELECTRÓNICAMENTE  por  el  Alcalde  del 
Ayuntamiento de Cariñena, Sergio Ortiz Gutiérrez, y la Secretaria, Ana Mª Pérez 
Bueno.
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